
SECRETARÍA: Febrero 18 de 2021. Agrego al proceso ejecutivo singular 

2020 00252, comunicación procedente del BANCO ITAÙ. S.A. Igualmente 

informo que se encuentra pendiente notificar el mandamiento de pago. Pasa 

a Despacho. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR -CONFA-.. 

DEMANDADO: LUIS ALFONSO VILLAREAL PABA 

RADICACIÓN: 17380 40 89 005 2020 00152 00 

SUSTANCIACIÓN: 227 

 

 

 

  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, febrero dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación 

NE23821/IQ206000250770 de fecha 28 de octubre de 2020, procedente del 

BANCO ITAÙ S.A, a través del cual se informa acerca de la solicitud de 

medida cautelar de embargo de cuentas del demandado LUIS ALFONSO 

VILLAREAL PABA. 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación de pago al demandado LUIS ALFONSO VILLAREAL PABA, 

siguiendo los lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, y/o  artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para ello contará con el 

término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación de este auto por anotación en estado. 

 



De no realizar esa carga procesal en el lapso indicado se decretará 

desistimiento tácito con fundamento en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

   
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 026  del 19 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 






